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H1STRACI0N CENTRAL 
iniilerífl de la Gobernacíói 

Regulando el derecho*de casa-habita-
, ción de las St cretarios. 

El desarrollo del artículo 146 del 
nuevo R giamento de Funcionarios 
de Administración Local ha de ajus 
tarse al verdadero espíritu íque lo 
informa: facilitar al Secretario el 
mejor cumplimiento de su servicio 
permanente y general dentro de ca
da Corporación, y sólo ante la impo
sibilidad de proporcionarle vivien
da, satisfacer a dicho funcionario la 
oportuna compecsacióa en metálico. 

Dentro de tal espíritu, dos factores 
íundamentales han de pautar la re
gulación: el contenido auténtico del 
derecho y el rango de su titular. El 
primer factor exige atenerse a la pro
pia esencia d 1 derecho de casa-ha
bitación sin desnaturalizarlo, evitan-
Jo lo ocurrido en regulaciones dicta
ba» sobre esta materia para otros 
fuacionarios. El segundo impone res
petar y dejar bien marcado, también 
*á este aspecto el /nivel jerárquico 
^ l primer funcionario de las Corpo-
R5»ciones locales. 

Unicamente una indemnización 
«flecuada, en lo posible, a las actua-
j68 circunstancias de la propiedad 
inmobiliaria urbana garantizará la 
nnH^VÍdad ^ derecho que, si no, 
Poaria (ii¡uirse en un simple haber 
^«ucional irrisorio. Y, por otra par-
ah i ri^dez que suponen las cifras 
osoiutas quedará paliada al articii-

ihoJa indemnización en una doble 
modalidad, a elección de las Corpo-
«uones. con ln mi#. se evita toda 

f.ar8a iniustificada" o supérfliia para 
lo que 

laí'u Iuiusnncada 
^Haciendas l ó c a l a 

i i P r o i r lQáo 611 o. esta Dirección Ge-
ueral dispone: 

A) Normas generales 
táti' ras Corporaciones locales es-

0,ahgaíftiS a proporcionar gratui 

lamente a su Secretario la casa-ha 
bitacion adecuada a su rango de 
primer funcionario de las mismas, 
y sólo en caso de no poder cumplii 
literalmente tal obligación compen 
sarán a dicho funcionario con la in
demnización correspondiente. 

2. a La obligación alcanza a todas 
las Corporaciones que sostengan pla
za de Secretario encuadrada en el 
Cuerpo Nacional. En las Agrupado 
nes, los gastos que origine el cum
plimiento de aquélfa serán costeados 
por las Entidades" agrupadas en la 
misma proporción en que contribu
yan al sostenimiento del cargo, 

3. a Serán titulares del derecho 
quienes desempeñen la plaza en pro 
piedad, y los interinos nombrados 
por esta Dirección General. 

4. a El derecho nace con el nom 
bramiento, se perfecciona con la to 
ma de posesión y se extingue cuando 
el titular quede desvinculado del 
cargo, » 

B) La vivienda 
.a La vivienda deberá habilitar

se en local propio de la Corporación 
o, en su defecto, será arrendada de 
particulares. Reun rá las siguientes 
car cterísticas: 

a) Situación.—En el mismo edifi 
cío sede de la Corporación, a ser po 
sible, o en sus inmediaciones, y, en 
todo caso, en núcleo habitado y con 
adecuada vía de comunicación se 
gún las circunstancias del lugar, 

b) Habitabilidad. - Las debidas 
condiciones constructivas, con luz y 
ventilación suficientes, y los servi
cios de higiene T demás domicilia 
ríos serán los habituales en la loca
lidad. 

c) Capaczcfad.-Bastante holgura 
para una familia de seis personas, v 
para la servidumbre proporcionada 
según la categoría de la plaza qué 
desempeñe el fumeionario. 

d) Acondicionamiento general. — 
Estará acomodado al ambiente so
cial y nivel de vida de la población 
coa el decoro que exige el cargo, 

6,a Si surgieran discrepancias so
bre las características de la vivienda, 
resolverá el Gobernador civil de la 

provincia, previos los informes y 
«sesoramlentos que estime necesa
rios. 

7. a No obstante lo dispuesto en el 
número 4,°, en caso de fallecimiento 
del titular, la familia dispondrá de 
un plazo de dos meses para dejar 
desocupada 1* vivien.da. 

C) La indemnización 
8. a Cuando la Corporación no 

pueda proporcionar vivienda al Se
cretario, le indemnizará en cualquie
ra de estas dos formas: 

a) Reintegrándole la reata de la 
vivienda que ocujae. 

b) Satisfaciéndole la c an t idad 
mensual fija que señala el núme
ro 11. 

La elección de una u otra modali
dad, en cada caso, será de libre y 
exclusiva competencia de la Corpo
ración. 

9. a Si el titular fuese arrendata
rio o subarrendatario del local que 
ocupe, se le reintegrará la renta de 
la vivienda dentro de los cinco días 
siguientes al en que justifique el pago 
y dicho reintegro comprenderá lo 
que haya abonado en concepto de 
aiquiler más las cantidades que haya 
satisfecho por repercusión de im-
pnestos o por derramas a tenor de la 
legislación de arrendamientos urba
nos. 

10. Si el interesado habitara en 
casa propia, se tomará como renta 
del local la que figure asignada a 
efectos tributarios, más un 20 por 
1G0 de la misma, en concepto de re
percusiones y derramas, y,el reinto-
gro le será pagado dentro de los cin
co primeros días de cada mes, 

11. Cuando la Corporación no 
optare por reintegrar al Secretario la 
renta de la vivienda que ocupe, le 
satisfará una cantidad mensual fija, 
con arreglo a la siguiente escala: 

Pesetas 

Madrid y Barcelona, 1.500 
Municipios de más de 100.000 

habitantes. 750 
Municipios de 20.001 a 100.000 

habitantes 750 
Municipios de 8.001 a 20.000 



Peseta* 

habitantes 500 
Municipios de 2.001 a 8 000 

habitantes 300 
Municipios de 5p0 a 2 000 ha

bitantes , 200 
Muaicipios de menos^de 500 

h a b i t a n t e s . . . . . . . . . . . . . 150 
12. ' A efectos del número anterior 

en las Secretarías que no correspon
dan, a un Ayuntamiento (Diputacior 
nes. Cabildos, Mancomunidades y 
Agrupaciones), se tomará como refe
rencia el Municipio ^n que radique 
la capitalidad. 

Sin embargo, en casos exenció
nales debidamente justificados, pre
via audiencia de la Corporación, del 
Colegio Oficial y del Gobernador ci
vi l de la pronincia, podrá este Cen
tro señalar indemnización de grado 
diferente al que correspondería con 
arreglo a la escala. V 

D) Disposiciones finales 
13. El derecho teadrá efectividad 

desde el 1 de Julio del corriente año 
para los Secretarios que permanez
can en la misma plaza desde tal fe
cha. 

14. Quienes ocupen hoy plaza 
distinta, podrán exigirlo únicamente 
con efectos desde la fecha en que 
hayan tomado posesión de la Secre
taría que actualmente desempeñen. 

15. Los Gobernadores civiles or
denarán la inmediata inserción de 
la presente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia respectiva, y adoptarán 
las medidas encaminadas al fiel cum • 
.plimíénta de estos «preceptos, , 

Madrid, 11 de Octubre de 1952.— 
El Director general, José García Her
nández. 3795 

llMiiistraiéi' prif iiial 
EIIÍL iiiaiii PreilMii 

A N U N C I O 
Para celebrar sesión ea el presen

te mes, esta Excma. Diputación, en 
sesión del 26 de Septiembre último, 
acordó señalar el día 31, a las diez y 
media de la mañana, en primera 
convocatoria, celebrándose en se
gunda cuarenta y ocho horas des
pués, conforme al artículo 194 del 
Reglamento de 17 de Mayo último. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 11 de Octubre de 1952 - E l 
Secretario accidental, Francisco Roa 
Rico. 3846 

Mederac íón HíMrál íca del Duero 
Don Bernabé Alvarez Martínez, 

mayor de edad, vecino de Salce, 
Ayuntamiento de Riello, Provincia 
de León, en nombre y representa
ción de su hermana D.B Gaudiosa 
Alvarez Martínez, solicita del Ilustrí-

simo Sr. Ingeniero Director de esta 
Confederación Hidrográfica del Due
ro, la inscripción en los Libros 
Registros de Aprovechamientos de 
Aguas Públicas de la Cuénca, de uno 
que utiliza con aguas del río Salce, 
en término de Riello (León), el que 
con sus características se detalla se
guidamente: \ 
Nombre del usuario: D.a Gaudiosa 

Alvarez Martínez. 
Corriente de donde se deriva el agua: 

Río Salce. 
Término municipal donde radica la 

toma: Riello. en el lugar denomi
nado «Las Escobilla», 

Objeto del aprovechamiento: Riego 
de 2,5 Has. de terreno. 

Título en que se funda el derecho 
del usarlo: Prescripción por uso 
continuo durante másf de veinte 
años acreditado mediante Acta de 
Notoriedad 
Lo que se hace público en cum

plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 3.° del Real Decreto Ley de 7 
Enero de 1927, a fin de que en el pla
zo de veinte días naturales a contar 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL dé la Provincia 
de León, puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes 
los que se consideren perjudicados 
con lo solicitado, ya sean particula
res ó Corporaciones, ante esta Con 
federación Hidrográfica del Duero, 
Muro 5, en Valladolid, haciéndose 
constar que no tendrán fuerza ni va
lor alguno las que se presenten fuera 
de plazo o no estén reintegradas con
forme a la vigente Ley del Timbre. 

Valladolid, 2 de Octubre de 1952. 
— El ingeniero Director Adjunto, Lu
crecio Ruiz Valdepeñas. 
3676 Núm. 1005.-84,15 ptas. 

slatora de lliras Píblius 
de la ifii ícia de Leda 

ANUNCIO OFICIAL 
Don Santiago Cordero de la Cruz, 

vecino de Val de San Lorenzo, soli
cita autorización para hacer una 
conducción de aguas, cruzando la 
carretera con una tubería, en el Kiló 
metro 8. Hm. 6 de Astorga a Santá 
Colomba. 

Lo que se hace público para que 
los que se crean perjudicados con la 
petición puedan presentar sus recla
maciones dentro del plazo de quin
ce (15) días hábiles, a partir de la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, en 
el Ayuntamiento de Val de San Loren
zo, único término donde radican 
las obras, o en esta Jefatura, en 
la que estará de manifiesto al pú
blico la instancia en los días y horas 
hábiles de oficina. 

León, 6 de Octubre de 1952.—El 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 
3695 Núm. 1006.-41,25 ptas. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Casasola de Rueda 

Resuelto el ^concurso anunciado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cia ,de30 de Agosto último, para el 
aprovechamiento de la caza en los 
terrenos comunales de este pueblo 
ha sido adjudicado al vecino de Ci' 
fuentes de Rueda D. Teodomiro de 
Caso de la Varga. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y respecto del con
siguiente acotado. 
^Casasola de Rueda, 26 de Septiem
bre de 1952.-El Presidente de la 
Junta, Gregorio Valladares. 
3699 Núm. 1001.-24,75 ptas. 

Juzgado de primera instancia número 
uno de León 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis* 
trado. Juez de primera instancia 
del número uno de León y su par
tido, , , 
Hago saber: ^Que en este Juzgad© 

se tramitan autos de juicio ordinaria 
de mayor cuantía, seguidos por la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de esta Capital, representada por el 
Procurador Sr. Pérez Merino, contra 
D. Manuel Rabanal Blanco, de esta 
vecindad, declarado en rebeldía, so
bre reclamación de cantidad, y eje
cutando la sentencia firme recaída 
en dicho juicio, para garantir la su
ma de 162.081,26 pesetas a que fué 
condenado por ella el demandad®, 
con más intereses y costas, se trabó 
formal embargo sobre los inmuebles 
que a continuación se reseñan, que 
en resolución de esta fecha, he acor
dado anunciar a pública subasta, 
por segunda vez, término de veinte 
días, sin suplir previamente la falta 
de títulos y con rebaja dé un veinti
cinco por ciento del precio en que 
fueron tasados: 

a) Una tierra, hoy solar, en tér^ 
mino de esta ciudad, sitio de La Ne
vera, más conocido por Carretera de 
Asturias, tiene una cabida de 27 áreas 
y 4 centiáreas, aproximadamente; 
linda: Norte, más tierra de Higinio 
Gil; Sur, del Sr. Fernández, cuyo 
nombre se ignora; Este. Carretera de 
Asturias y Oeste, camino Valorado, 
en cuarenta mil pesetas, 

b) Una parcela de terreno, en ei 
Barrio de San Esteban de esta ciu
dad, detrás del Cementerio viejo, con 
linea de fachada a la calle de U»s 
Lagunas y de Ronda; linda: al Norte, 
con terreno correspondiente a ia v 
pública, según la recta B. C. de i i . 
metros de longitud; al Saliente, con 
con la calle de Ronda, tras las tapig 
del cementerio, según la recta A. • 
de 59,65 metros de longitud; ai r 

i niente, con la calle de L**^a*rptr0s 
! según la recta D. C. de 12.75 metros 



loo gitud y con 
dc particulares, següu 

fincas de propie 
sf según la línea 

D E.F.G.H L; y al Medio-
r* "raxí propiedad particular, según 

f recta A. I . de 8.40 metros de longi 
l8rí Sobre el solar anteriormente 
Ülscrito, están construidas dos ca 
ífs gemelas, de planta baja y dos 
¡«os eme ocupan una superficie cu-

h ertá de 131,20 metros cuadrados. 
Valorada en ciento cincuenta mil 

P ^ r a ei remate se han señalado las 
doce horas del día veintidós del pró 
ximo mes de Noviembre en la Sala 
de Aadiencia de este Juzgado, y se 
previene a los licitadores que para 
poder tomar parte en el mismo de
berán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to efectivo del tipo de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu 
bran las dos terceras partes de la 
misma; que las cargas anteriores y 
preferentes, si existieren, al crédito 
del actor, quedarán subsistente, sin 
destinarse a su extinción el precio 
que se obtenga, entendiéndose que 
el rematante las acepta subrogando 
se en la responsabilidad de las mis
mas; que la certificación de cargas 
obra en los autos de Veferencia don 
de puede ser examinada, y finalmen
te, que dicho remate, podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero. 

Sobre declaración legal de pobreza; y 
Fallo: Qu ; sin perjuicio de lo dis

puesto en los artículos 33. 37 y 39 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, y 
estimando la demanda formulada 
por el Procurador D. Dámaso de 
Soto Alvaijez, en nombre y represen
tación de doña Felicitas Rodríguez 
Rivera, contra el Sr. Abogado del 
Estado y Piedad Zancada Castro, 
debo declararla y la declaro, pobre 
en sentido legal para litigar c»ntra 
la demandada indicada, con opción 
a los beneficios dispensados a los de 
su clase. 

Así pór esta mi sentencia defini
tivamente juzgado en primera ins
tancia lo pronuncio mando y firmo. 
—Antonio Molleda.—Rubricado. 

Lo relacionado concuerda bien y 
fielmente con su original a que me 
remito y cumpliendo lo mandado 
expido el presente en Valencia de 
Don Juan a veintiocho de Agosto de I dé dlez días' a 
mil novecientos cincuenta y dos.— ! 
Carlos García Crespo. v 3614 

ignorado paradero, por medio de la 
presente se le hace saber que con 
esta fecha se declaró terminado re
ferido sumario, y se le emplaza para 
que en término de diez días se perso
ne en la lima. Audiencia Provincial 
nombrando Abogadg y Procurador, 
que le defienda y represente de lo 
contrario se le nombrará de oficio y 
del turno que les corresponda con 
los que se tendrá que conformar. 

Murías de Paredes a 15 de Sep
tiembre de 1952.—El Secretario Ju
dicial, Angel Bardén. • 3498 

Cédala de citación 
El Sv. Juez municipal, en provi-

i dencia dictada con esta fecha en el 
; juicio verbal civil seguido en este 
¡Juzgado a instancia de D. Elilberto 
i Alonso, García, mayor de edad, con-
I tra D. Ezequiel López Cabañeros y 
| D. Benito Pereda Diez este 

Dado en León, a nueve de Octu - j rado paradero. sobre r'eclamaciá'a de 
bre.de mil novecientos cincuenta y, nii l pesetas, intereses y costas, ha 

Luis Santiago.—E! Secretario, j a(.ordado señalar ¡a celebración del 
I juicio el día treinta de Octubre pró-1 de Aaosto de mil novecientos 
ximo, a las once horas, en la Sala cuerna y dos.—El Sectegario, 

dos.—Luis Santiago.—E 
Valentín Fernández. 
3794 Núm. 1008 151,80 ptas. 

Requisitoria 
Prada Prada, José, de 31 años en 

1944, hijo de José y de Justiniana, 
chófer, natural de Río Ferreiros y 
vecino de Flores del Sil (Ponferrada) 

| hoy en ignorado paradero, compa-
\ recerá ante la lima. Audiencia Pro-
1 vincial de esta capital, en el término 

fin de constituirse en 
prisión decretada por la misma; 
apercibiéndole de que en caso de no 
comparecer le pararán los perjuicios 
a que haya lugar en derecho. 

Ar mismo tiempo ruego a las Au
toridades tanto civiles como milita
res y encargo a los Agentes de la 
Policía Judicial, que si tienen cono
cimiento del paradero del mismo, 
procedan a su detención e ingreso 
en la Prisión Provincial de esta ca

en igno-1 pital, a disposición del Tribunal an
tes mentado dando cuenta a este 
Juzgado de Iniftruccíon. 

Dado en Pontevedra a veinticinco 
cin-
(ile-

Jazgado de Primera Instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don Garlos García Crespo, Licencia
do en Dereché y Secretario del 

I ¡Juzgado de Primera Instancia de 
I ¡Valencia de Don Juan y su partido. 

Doy fe: Que en demanda inciden
tal de pobreza iasíada por eí Procu
rador Sr. de Soto, en nombre y re
presentación de doña Felicitas Ro 
dríguez Rivera, contra el Sr. Aboga
do del Estado y otra, se dictó la si
guiente sentencia, que en su encabe 
zamiento y fauo es como sigue: 

. Sentencia: En la ciudad de Valen
cia de Don Juan a veintiocho de 
Agosto de mil novecientos cincuenta 
y dos.—Vistos en primera instancia 
Por el Sr. D. Antonio Molleda Repre-

Juez de P. iraera Instancia de 
jhcha ciudad y su partido, los an-
^rioFes autos incidentales seguidos 
®ntre partes, de una y como deman
dante el Procurador don Dámaso 
ê ^oto Alvartz, en nombre y repre 

^ntación de uoña Felicitas Rodrí-
güez RlVera iniy0r de edad, soltera 
^ vecina de Villaquejida, dirigida 

el Letrado don Manuel Saenz de 
lera; de otra y como demandada, 

ona Piedaa Zancada Castro, mayor 
«edad, viuua y vecina de Villaque-

gibie). 3624 audiencia de este Juzgado municipal 
número uno, sito en la Plaza dé San 
Isidoro. 

Y para que conste y sirva de cita
ción al demandado D, Benito Peré-; Don JesúsDapena Mosquera, Magis-

y su 

HiÉistratara de Trábalo de León 
da Diez, mayor de edad, casado, cu
yo último domicilio fué en esta ciu
dad, calle Daoiz y Veiarde, núm. 10, 
primero, derecha, en ingnorad'o pa • 
radero, a fin de que comparezca con 
los medios de prueba de que intente 
valerse; bajo apercibimiento de que 
si no lo hace le parará en su rebel 
día el perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo al artículo 70í| de la Ley 
db Enjuiciamiento Civil y haciendo 
constar que la copia de la demanda 
se encuentra en Secretaría, exoido 
la presente ea León, a diez de Octu
bre de mil novecientos cincuenta y 
dos.-El Secretario, Mariano Velasco. 
3S38 Núm. 1020.-37,40 ptas. 

Cédala de emplazamiento 
Conforme lo acordado por el señor 

Juez de Instrucción de esta villa don 
Federico Campuzano de Orduña, 
por medio de auto dictado en el su
mario núm. 14 de 1952, por el delito 
de apropiación indebida, contra el 
procesado Amado Linares Diez, de 
unos treinta años de edad, natural 

Jlda. y del Sr. Abogado del Estado.! de Linares de Vedul (Lugo), hoyen 

trado del Trabajo de León 
provincia. " 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el número 
603 de 1952, contra D.a Carmen Igle
sias, de Toral de los Vados, para ha
cer efectiva la cantidad do 396,00 pe
setas, importe de cuotas Montepío de 
Hostelería, he acordado sacar a pú-
bii a subasta por término de ocho 
días y condiciones que se expresa» 
rán, los bienes siguientes: 

1.- Uaa mesa de comedor, de no
gal, tallada, de pies torneados, tasa
da en trescientas cincuenta pesetas. 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día treinta 
de Octubre y hora de las doce 
y media de la m a ñ a n a . Para 
tomar parte ios licitadores, debe
rán depositar el diez por ciento 
del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. No 
se celebrará más que una subasta, 
haciéndose adjudicación provisional 
al mejor postor, si su licitación al
canza el 50 por 100 de la tasación y 
pudiendo ceder a tercero. El ejecu
tante tiene derecho de tanteo por 



• término de cinco días y, en caso de 
no haber ningún pos'tor que ofrezca 
el 50 por 100 de lia tasación, los bie
nes le serán adjudicados automáti 
camente por el importe del expresa
do 50 por 100 de la tasación. 

LQ que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a ca
torce de Octubre de mil norecien-
tos cincuenta y dos.—Jesús Dape-
na Mosquera.—El Secretario, E. de 
Paz del Río. 
3835 Núm. 1019.-70,95 ptas. 

é 
• * . 

Don Jesús Dapena Mosquera, Magis
trado de Trabajo de León y su pro 
vincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el número 
540 y 631 de 1952, contra D. Pablo 
Caivo Diez, para hacer efectiva la 
cantidad de 1.937,61 ptas., importe 
de Seguros Sociales,' he acordado sa
car a pública subasta por término 
áe ocho días y condiciones que se 
expresarán, los bienes siguientes: 

Dos bañeras de un metro setenta 
centímetros de largas por sesenta y 
dos centímetros de ancha, completa
mente nuevas, tasadas en mil dos
cientas pesetas. 

Cinco lavabos de cuarenta y dos 
por cincuenta y seis centímetros de 
dimensiones, también nuevos tasa
dos en 1.200,00 ptas. ^ 

El acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia elidía veintiocho 
de Octubre y hora de las doce 
de la mañana. Para tomar parte ios 
liciíadoreS| deberán depositar el diez 
por 100 d"valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
No se celebrará más que una subas
ta, haciéndose adjudicación provi
sional al mejor postor, si su licita
ción alcanza el 50 por 100 de la ta
sación y pudiendo cedeer á tercero. 
El ejecutante tiene derecho de tan
teo por érmino de cinco días y, en 
caso de no haber ningún postor que 
ofrezca el ,50 por 100 de la tasación, 
los bienes le serán adjudicados auto 
máticamenle por el importe del ex
presado 50 por lOc) de la tasación. 

Lo que se h«ce público para gene
ral conocimiento, en León, a catorce 
de Octubre de mil novecientos cin
cuenta y dos.—Jesús Dapena Mos
quera.—El Secretario, Eduardo de 
Paz del Río. . 
3833 Núm. 1018.—77.55 ptas. 

Requisitoria 
Ces Tijera, Angel, de 29 años de 

edad, casado, jornalero, hijo de Pe
dro y Dolores, natural de Melgar de 
Fernamental (Burgos), y vecino que 
fué de León, carretera de Madrid, 
número 82 hoy en ignorado parader 
ro, comparecerá ante la Iltma. Au
diencia Provincial de Palencia, den
tro del improrrogable término de 
veinte días hábiles, y provisto del 
certificado de desinfección exigido 

por la Ley de Sanidad vigente, con 
la finalidad de ser conducido por el 
Agente Judicial de Servicio a la Pri
sión Provincial, donde debe cumplir 
íntegra la condena ejecutable de sie
te años de presidio mayor, impuesta 
por dicho Tribunal en su sentencia 
firme de 19 de Septiembre de 1950, 
recaída en la causa número 48 del 
rollo y 1 del sumario de 1949. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Policía Judicial, cooperen y pro
cedan a la busca y captura del indi
cado penado, y, caso de ser habido» 
se le ingrese en prisión, a disposición 

Comunidad de Reíaoíes y Holínerii 
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JUNTA GENERAL 
Por medio del presente Edicto 

convoca a Junta general ordinari'a a 
los usuarios de esta Comunidad 
para dar cumplimiento ai Art. 51 d¿ 
las Ordenanzas por las que se rige 
teniendo lugar el día 26 de Octubr¿ 
del presente año, alas once de la 
mañana y en el Domicilio Social de 

da Comunidad, situado en la Plaza 
I de Obispo Alcolea núm. 4 de esta 
| ciudad; si no concurriese mayoría 
| de usuarios a esta primera convoca-
j toria, se celebrará en segunda el día 
i 9 de Noviembre en el mismo sitio y 

de la Iltma. Audiencia Provincial de i a la misma hora, siendo válidos los 
Palencia, dando oportuna cuenta a 
este Juzgado. 

Frechifla, veintitrés de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta y dos. 
—El Juez de instrucción, M. Divar* 
- E l Secretario de la Admón. de Jus
ticia, A. F. de la Mora. 3569 

Anuncios particulares 
Caja da Ahorros y Monte de Piedad 

de León 
Habiéndose extraviado la Libreta 

número 88.551 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días a contar de la fecha de este 
anuncio no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada 
la primera. 
3761 Núm. 990.-18,15 ptas. 

Comuidal de Reíanles del Canal de 
San luán, de Santlbáñez de Ordis 
Aprobados los/proyectos de Orde

nanzas de esta Comunidad y los Re
glamentos del Sindicato y Jurados 
de Riego de la misma, en Junta ge 
*eral extraordinaria celebrada el dí.a 
doce de los corrientes, se pone en 
conocimiento de todos los interesa
dos en su constitución y en el apro
vechamiento de las aguas a utilizar, 
que tales proyectos se hallan deposi
tados en la Secretaría del Ayunta
miento de Santa María de Ordás, 
para que puedan ser examinados 
durante las horas hábiles de oficina 
por quienes IQ deseen, en un plazo 
de treinta días 

Lo que se hace público por el pre
sente anuncio para general conoci
miento y para el de los interesados 
en su constitución y en el aprove
chamiento de las aguas a utilizar. 

Santibáñez de Ordás, a 14 de Oc
tubre de 1952.—Francisco González. 
3807 Núm. 1014.-41,25 ptas. 

acuerdos que se tomen cualquiera 
que sea el número de usuarios que 
concurran. ( 

Los puntos a discutir en la Orden 
del día de esta Junta general son los 
siguientes: 

1. ° Examen de la memoria se
mestral que ha de presentar el Sin
dicato. 

2. * Examen y aprobación délos 
presupuestos de ingresos y gastos que 
para el año siguiente ha de presentar 
el Sindicato. ( 

3. ° En la elección de Vocales y 
Suplentes que han de reemplazar 
respectivamente en el Sindicato y 
Jurado a los que cesen en sus cargos. 

Todo lo cual se hace público para 
general conocimiento de los usuarios 
de esta Comunidad, 

Astorga, 3 de Octubre de 1952.—El 
Presidente, Miguel Silva. 
3742 Núm. 1004.-66.00 ptas. 

Compilad de Raíanles de la Presa 
de «Rodrito Aaril y San Míreos 

CONVOCATORIA 
Se convoca a todos los Usuarios de 

las aguas de ésta Presa, a Junta ge
neral que tendrá lugar el día 31 del 
actual mes, en el local Escuela de 
niños de Palanquinos, a las diez ae 
la mañana y, caso de no asistir nu
mero suficiente de partícipes para 
adoptar acuerdos, se celebrara a las 
once horas del mismo día y locai 
indicado, para tratar sobre los asun
tos siguientes: 

1. * Examen de 
mestral que ha de 
dicato. 

2. ° Del examen j 
presupuesto de ingresos y g 3 8 1 0 * ^ 
para el año siguiente, hade presen 
tar el Sindicato. ra 

3 ° Instancia de D. Alejandro Câ  
chan Getino, sobre construcción 
un puente, , 

Palanquinos a 2 de Octubre de 
1952.-E1 Presidente, ( ^ l b i ^ - .aS 
3775 Núm. 998.-42.90 ptas 

se-la memoria 
presentar el Sin-

aprobación del 


